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"Año de la Lucha Contra [a Corrupción e lmpunidad"

RESOLUCION DE ALCALDIA N" 092-2019-IrADLH/A

VISTOS:

La Huaca, 06 de Marzo det 2019

La Soticitud con Expediente N" 824-2019 , de fecha 26.07.19, lnforme N'079-2019-SDHS-YJEA-MDLH, de fecha 04.03.19, de
deSubgerencia de Desarrolto Humano y Servicios Sociates, Acta de Sesión de Concejo Ordinaria N'007-2019-MDLH/CM,

28.02.2019 , y;

Que, las Municipatidades son órganos de Gobierno Locat con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de
su competencia: tienen personería jurídica de derecho público, competencia para aprobar su organización interna y su
presupuesto, así como para administrar sus bienes y rentas conforme a [o establecido en los artícutos 194" , 195" y 196" de
la Constitución Potítica det Estado.

Que, con Expediente N" 824-20'19, de fecha 26.02.19, presentado por 5r. Juan Ante Martínez Campos , identificado con DNI
03476247 , donde soticita apoyo económico , por motivo que se encuentra delicado de salud , y no cuenta con los recursos

para sotventar dichos gastos.

mediante lnforme N' 079-201 9-SDHS-JYEA-MDLH, de fecha 04.03.19, ta Subgerente de Desarrotlo Humano y Servicios
manifiesta que vista ta solicitud presentada por e[ Sr. Juan Ante Martínez Campos, quien soticita apoyo económico,

por motivo de satud, ya que no cuenta con los medios económicos para solventar dichos gastos de satud. La Subgerencia ha
evatuado la soticitud y determina que se te debe apoyar, quedando disposición del Concejo Municipa[ de acuerdo a ta
disponibitidad presupuestal

Que, en Sesión de Concejo Ordinaria N" 007-2019-MDLH/CM, de fecha
por unanimidad aprobar et Apoyo Económico soticitado por [a

200.00 (Doscientos con 00/100 nuevos soles)

, con [o expuesto y de conformidad en e[ Artículo 20" numera[ 6 de ta Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipatidades,
con visto bueno de Gerencia Municipat, Secretaria Generat y Asesoría Legat;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRII ERO: APROBAR et Apoyo Económico soticitado por et Sr. Juan Ante Martínez Campos, identificado con DNI
" 03476247, con e[ monto de 5/. 200.00 (Doscientos con 00/ 100 nuevos soles)

ILO SEGUNDO: AUTORIZAR a [a Gerencia Municipat, Oficina de Planeamiento y Presupuesto, Unidad de Contabitidad y
de Tesorería, realizar las acciones correspondientes a fin de cumptir con to estipulado en e[ artícuto que antecede.

I ENCARGAR a Secretaría miento e[ presente Resolución de Atcatdía a tas áreas
1 administrativas correspondientes, para su

REGISTRESE, COI,TUNIQUESE Y CUA,TPLASE
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28.02.2019, los miembros det Concejo en Pteno
Sr. Juan Ante Martínez Campos, con e[ monto de


